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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO RUBÉN IGNACIO MOREIRA 
VALDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI. 

Quien suscribe, Rubén Ignacio Moreira Valdez , diputado federal integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXV Legislatura del Congreso 
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía 
iniciativa con proyecto de decreto al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Una de las mayores preocupaciones de México en la actualidad es la ola de violencia 
desatada por el crimen organizado en distintas entidades federativas del país. Según la 
Organización Iniciativa Global contra el Crimen Organizado Transnacional, México ocupa el 
cuarto lugar mundial de 193 países en el ranking del crimen organizado trasnacional, 
superando solo el Congo, Colombia y Myanmar.1 

Como se indica en el estudio, las estructuras criminales de nuestro país son consideradas 
entre las más sofisticadas del mundo, los cárteles de la droga controlan gran parte del 
territorio nacional. Asimismo, existe un mercado de armas bien establecido que canaliza el 
tráfico desde Estados Unidos hasta América Central. Toda esta situación ha tenido un 
impacto sumamente grave en la gobernabilidad del país.2 

En los últimos seis años se ha observado un aumento sistemático en el índice de paz en un 
18.8 por ciento, a la vez que el narcomenudeo se ha incrementado en un 125 por ciento, 
datos crudos para la realidad mexicana en materia de seguridad.3 

Por si fuera poco, las organizaciones criminales cada vez inciden más en el sistema 
democrático y político del país; incluso, algunos analistas han comenzado a advertir que nos 
en┃ontろamos ante un 救naろ┃oestado朽; ho▲ poろ ho▲: 救吉...吃 el naろ┃otろá┫i┃o in┫lu▲e en impoろtantes 
cargos políticos, funcionarios e instituciones o en donde los dirigentes del narcotráfico 
portan cargos ┬u│eろnamentales.朽4 De hecho, de acuerdo con Integrialia, el crimen 
organizado busca controlar los gobiernos locales, por lo que cada vez interviene más en los 
procesos electorales.5 

Esta intervención se advierte en distintos ámbitos y focos de los procesos políticos, 
generando un importante impacto negativo en las elecciones; de acuerdo con los 
especialistas el problema está compuesto por varios sucesos emergentes, entre ellos tres: 

i) un incremento del uso de los recursos ilícitos y violentos en procesos electorales; 

ii) una abundante evidencia de nuevas modalidades de violencia política estatal, no 
limitada a la intimidación, coacción o represión en contra de los ciudadanos, sino que 
presenta otras formas complejas del uso de recursos públicos, de corrupción y algunas 
formas de coerción del voto, y 
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iii) la documentación, por parte de autoridades y expertos, sobre intervenciones de 
algunas organizaciones criminales en los comicios, en la formación de gobiernos o en la 
cooptación de las élites en el gobierno.6 

En todo el país, desde el año 2000 hasta el presente, han sido asesinados mil 271 políticos, 
incluyendo 144 aspirantes, precandidatos y candidatos a puestos de elección: el 81 por 
ciento perseguía cargos municipales (alcaldías, regidurías y sindicaturas); otro 14 por ciento 
competía por diputaciones federales y gubernaturas; y el 6 por ciento restante, aspiraba a 
diputaciones federales.7 

Los primeros indicios de lo anterior se observaron con los asesinatos de Armando Chavarría, 
aspirante del Partido de la Revolución Democrática (PRD) a la gubernatura de Guerrero en 
2009 y de Rodolfo Torre Cantú, candidato del Partido Revolucionario Institucional (PRI) a la 
gubernatura de Tamaulipas en 2010, ambos casos continúan impunes. Desde entonces, se 
han producido asesinatos que han complicado las elecciones y la integración de gobiernos; 
a decir verdad, en los procesos electorales del 2012 al 2017 se caracterizaron por un 
crecimiento sistemático de la violencia, registrándose cada vez un mayor número de robos, 
atentados, secuestros y asesinatos perpetrados en razón el proceso electoral. 

A su vez, el proceso electoral de 2018 puso de manifiesto una serie de actos de violencia e 
ilícitos de mayor magnitud, en comparación con cada una de las elecciones de México 
desde el año 2000. Así se revela un problema que los especialistas busca explicar: el ejercicio 
de la violencia durante el proceso electoral, tiene como propósito influir, alterar o consolidar 
ciertas tendencias y fuerzas políticas; por ello, durante las elecciones federales de 2018 se 
registraron 774 hechos delictivos contra políticos y candidatos, con un saldo de 152 víctimas 
mortales, de las que 48 eran aspirantes y candidatos a puestos de elección. Las entidades 
con mayor incidencia fueron Oaxaca y Guerrero. En Puebla, las candidatas Lourdes 
Martínez, Alma Salinas y Anita Reyes recibieron amenazas de muerte para que renunciaran 
a sus candidaturas. 

Por su parte, en las pasadas elecciones del 2021 se contabilizó una incidencia de mil 66 
ataques a políticos, lo cual representa un incremento del 38 por ciento en comparación al 
proceso electoral inmediato anterior. En estas elecciones se registraron 102 víctimas de 
homicidio doloso, 36 de ellas, aspirantes y candidatos.8 Diarios internacionales como Los 
An┬eles Times pu│li┃aろon れue 救eéisten al menos 椛叶3 ろe┬iones en todo el país en donde los 
grupos de la delincuencia organizada y de los cárteles de las drogas han hecho pública su 
intención de influiろ en el voto del ele┃toろado朽.9 

Por su parte el Centro Nacional de Inteligencia (CNI) registró al menos 280 casos de 
candidatos a diversos cargos de elección, principalmente aspirantes a presidentes 
municipales, que tuvieron que solicitar autorización a la delincuencia para poder participar 
en el proceso. Tal es el caso del alcalde Alfredo Sevilla Cuevas, del partido Movimiento 
Ciudadano y presidente municipal de la localidad de Casimiro Castillo, quien se vio obligado 
a solicitar la autorización del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) para contender en el 
proceso de reelección como candidato. 
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En Sonora, de acuerdo con una línea de investigación que maneja la Fiscalía del estado, el 
candidato Abel Murrieta, del partido Movimiento Ciudadano, recibió en por lo menos tres 
ocasiones, la advertencia de un grupo ligado al Cartel Jalisco Nueva Generación 
advertencias para que desistiera en su intención de participar en la contienda electoral, a lo 
que el candidato no hizo caso, razón por la cual se cree que fue asesinado. 

En Tamaulipas, el candidato Francisco Rocha Chávez, popular futbolista, quien aspiraba a 
ser diputado del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) por el distrito 15 de Ciudad 
Victoria fue amenazado y asesinado por Los Zetas, quienes no consideraban un buen 
candidato para sus intereses.10 

De esta forma, cada vez es más visible cómo diversos grupos de la delincuencia organizada 
inciden en los procesos electorales, amplían sus formas de acción, secuestran e inmovilizan 
a equipos completos de campaña; se apoderan de casillas electorales y obligan a los 
ciudadanos a emitir su voto públicamente o por consigna. 

Tal es el caso de la candidata a diputada por Culiacán, quien previo a la elección fue 
secuestrada y llevada ante el supuesto jefe de una banda que argumentó que su detención 
eろa 救paろa evitaろ la ┃ompろa de votos朽, de i┬ual ┫oろma vaろios ろelatos del día de la ele┃┃ión 
aseguran que durante la jornada se levantó a 20 operadores del PRI. De estos, ninguno 
presentó denuncia por temor o por amenazas. 

Adicionalmente, se tiene registro de que, durante el último proceso electoral, hubo diversas 
entidades en las que se intervino de manera violenta las casillas con el objetivo de favorecer 
a determinados candidatos. En Michoacán, comandos armados se presentaron en casillas 
de siete municipios para tomar las boletas y marcarlas a favor de Morena. En Sinaloa, 
integrantes del Comité Ejecutivo Estatal fueron privados de la libertad, de estos nadie quiso 
firmar la impugnación de la elección porque declararon que su vida está en 
riesgo.11 También, la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) integró una investigación en la 
que acusó al candidato a la elección a gobernador del partido Verde Ecologista de México a 
la gubernatura del estado. 

En Guerrero, comunidades enteras fueron inducidas a votar por candidatos aprobados por 
los carteles. En el estado de México, candidatos fueron amenazados de muerte y a otros no 
los dejaron hacer campaña. 

Todos estos casos son indicador de que los procesos electorales en México han sido 
escenario de conflictos que han limitado la legitimidad de los gobiernos y afectado su 
representatividad y efectividad. Este contexto se suma a un periodo en el que la violencia 
criminal se ha extendido prácticamente a todo el territorio y ha producido una crisis de 
seguridad generalizada, en donde, cada vez resulta más alarmante y compleja la situación 
de la intervención del crimen organizado en el proceso. 

Por ello, ante estos alarmantes escenarios que ponen en riesgo a la democracia mexicana, 
El PRI presenta la siguiente reforma constitucional con el objetivo de blindar los futuros 
procesos electorales contra la intervención de las organizaciones del crimen organizado a 
través de una reforma puntual pero precisa en cuanto la finalidad que tiene. 
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En razón de lo anterior presentó el proyecto de reforma que busca adicionar el inciso d) al 
párrafo tercero de la fracción VI del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para establecer que el sistema de nulidades de las elecciones federales o 
locales por violaciones graves, dolosas y determinantes también sean por la intervención de 
la delincuencia organizada en los procesos electorales. 

Esta propuesta en el orden constitucional tiene por finalidad que nuestra Carta Magna en 
cumplimiento a la salvaguarda de la soberanía nacional y de los principios democráticos 
tenga por establecido que todos los procesos electorales sean libres y transparentes, sin la 
coerción de agentes externos, siempre velando por el libre albedrío de las y los mexicanos. 

Vivimos tiempos complicados que han sido motivados por la crudeza de la violencia y de la 
impunidad con la que operan muchas células criminales en gran parte del territorio 
nacional, el auge que tienen ha invadido esferas de la vida democrática de nuestro país y es 
inadmisible. 

En este sentido, la propuesta de la iniciativa quedaría como se muestra a continuación: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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En atención a lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta honorable 
Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforma la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se adiciona el inciso d) al párrafo tercero, de la fracción VI del párrafo tercero 
del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 41. ... 

... 

... 

I. a V. ... 

VI. ... 

... 

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por 
violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos: 

a) a c) ... 

d) Por la intervención de la delincuencia organizada en los procesos electorales. 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones correspondientes a las 
leyes electorales, en un plazo de 180 días posteriores a la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Tercero. La ley de la materia, determinará que se entiende para efectos electorales, crimen 
organizado y cuales son los elementos que se tomarán en consideración para la nulidad en 
este supuesto. 

Notas 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de marzo de 2023. 

Diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica) 
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